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Lanús,'9 

9 FER 2007 

Visto: 
La invitación cursada por la Federación Argentina de 

Municipios al Señor Intendente, obrante a fojas 112 del 
expediente 812.324-07, y 

Considerando: 

Que el Plan de Acción 2007 del Programa de Promoción 
Comercial y Desarrollo de Mercados Externos del Gobierno Nacional 
se condice con el 'lunicipio de Lanús, en busca de un mayor 
creci emi ento productivo. 

Que entre los días 25 de Febrero y 
1º de Marzo, se efectuará la Misión comercial Multosectorial 
para realizar enuentros empresarios y rondas de nejocios en 
Sudafrica (Johamnesburgo). 

Que este encuentro será beneficioso 
para las industrias, empresas locales permitiendo el proceso 
de internalizaciónde las parque industriales, tecnologicos y 
cientificos; las Pymes de todos los sectores, especialmente 
de servicios (Mundial de futball 2010). 

Por ello: 

RL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 	 Desígnase para concurrir a la Misión Comercial 
que se realizará en la ciudad 

de Johamnesburo entré los diías 25 de Febrero y 1º de Marzo 
de 2007, orjanizada por la Federación Argentina de Municipios 
al Señor Director le Industria, Dn. Jorge Angel Sivori. 

Articulo  2.— Dse al Registro Oficial de Decretos y 3oletín 
lunicipal, notifíquese al funcionario designado, 

tome conocimiento la Direción General de Personal, Dirección 
de Comercio Exterior y Desarrollo Productivo y Dirección de 
Industria, por la Dirección de Prensa y Difusión dese amplia 
difusión. 
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